
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, cinco (05) de septiembre  de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 59, hoy 06 de septiembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 
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Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral  

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00115-00 

Demandante (s): Tito Cárdenas Ávila 

Demandado (s): DMINISTRADORA    DE    FONDOS    
DE    PENSIONES    Y CESANTÍAS 
PORVENIR S.A. y OTROS 

Asunto: Concede recurso de apelación.  

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte pasiva ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. interpuso recurso de apelación contra el auto del 
15 de julio de 2022, por el cual se aprueba la liquidación de costas, con fundamento en los 
argumentos allí expuestos.  

Como se observa que la providencia recurrida esta normada como apelable, es procedente que 
el recurso que se conceda ante el Superior.  

Ahora atendiendo que en el referido recurso impide que el proceso finalice o que queden en firme 
el valor de las costas cuyo monto se está solicitando en ejecución, conforme lo dispone el artículo 
65 del CPTSS se concede en el efecto suspensivo.  

Para finalizar se le debe poner de presente al recurrente que el Acuerdo No. PSAA16-10554 de 
agosto 5 de 2016 que regula la materia en lo que respecta a procesos declarativos dispone como 
límites de las agencias en derecho en primera instancia los siguientes: 
 

b. Por la naturaleza del asunto. En aquellos asuntos que carezcan de cuantía o de 
pretensiones pecuniarias, entre 1 y 10 S.M.M.L.V. 

 
Y en segunda instancia:  

 
Entre 1 y 6 S.M.M.L.V. 

 
Por lo tanto no se observa que el monto liquidado sea siquiera cercano al extremo mayor 
dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura como lo indica en su escrito y que por ende 
se tornen desproporcionadas. 
 
Se le reconoce personería al doctor José David Ochoa como abogado del befete Godoy Córdoba 
Asociados al que Porvenir le ha concedido poder por escritura pública.  

Por secretaría, remítase a la citada Corporación el expediente digitalizado para el trámite del 
recurso concedido.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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